REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de junio de dos mil nueve.

Vistos, conforme lo dispuesto en el artículo 22° del Decreto Ley N° 211, se llama a las partes de este proceso a conciliación para la audiencia del día 24 de junio de 2009 a las 15:00 horas.

Notifíquese por carta certificada.
Rol C N° 186-09
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
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